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RESOLUC10N de 22 de diciembre de 1989. del Centro de
Estudios Constitucionales. por fa que se convoca ef premio
(1.ldo{fo Posada») 1989. para trabajos sohre ,']éor(a de la
ConstÍfllCiúll y. Derecho Público".

REAL DECRETO 1596/1989, de 22 de diciembre, par el
que se declara bien de illtercs cultllraf. con caregor(a de
monumento, el edificio del amigllo Com'cnto de C!arisas,
acruafmente inmuebles numeras 16. 16-A r 16-B de la
avemda de JoaqUl"n COSla, de Badajo:::. .

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos v Bibliotecas, con
fecha 14 de julio de 1981, incoó expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor del edificio del antiguo Convento de
Clarisas, actualmente inmuebles números 16, 16-A Y 16-B de la avenida
de Joaquín Costa. de Badajoz.

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto
en el Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de cultura.

Dicha tramitación, de conformidad con 10 establecido en la disposi
ción transitoria sexta, apartado 1, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, se ha llevado a efecto según lo determi
nado en la Ley de 13 de mayo de 1933, del Patrimonio Artistico
Nacional; Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, y la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extrema
dura, por acuerdo de 11 de abril de 1989, ha estimado Que procede
declarar bien de interés cultural dicho inmueble, con categoría de
monumento, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los
apartados 1 y 2, del articulo 14, del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la citada ley del Patrimonio Histórico
Español, ha instado del Gobierno dic~a declaración. A tal" efecto, ha
comunicado al Ministerio de Cultura que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente,
acompañando un extracto de este con los datos y documentos grálicos
requeridos legalmente.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria sexta, apartado 1; artículo 14.2 de la Ley 16/1985, y el
artículo 15 del Real Decreto 111/[986. a iniciativa del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de diciembre de 1989,

Articulo único.-Se declara bien de interes cultural. con categoría de
monumento, el edificio del antiguo Convento de Clarisas, actualmente
inmuebles números 16. 16-A Y 16·B de la avenida de Joaquín Costa, de
Badajoz.

La descripción compkmentaria del monumento l:S la que consta en
la documentación que obra en el expediente de su razón.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El ,\lln',>I'" de' C\lI:l'r~

JOR(iE SE.\lPRL':\ y M--I.lJRo\

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

DISPONGO:

Entre las funciones del Centro de Estudios Constitucionales ocupa un
lugar preferente la de promover y difundir estudios sobre nuestro
sistema constitucional.

Para alcanzar este objetivo. el Centro de Estudios Constitucionales
creó en 1982 un premio bianual. con el nombre de «Adolfo Posada». en
recuerdo de quien fue. sin duda, uno de nuestros más prestigiosos
constitucionalistas.
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Lo que comunico a V. S.
Madrid. 21 de noviembre de 1989.-El Director generaL Julio

Delicado Montero-Ríos.

secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asunto.

Artículo único.-Se declara bien de interes cultural, con categoría de
monumento, la Iglesia Parroquial de San Lorenzo. situada en la plazuela
de la Iglesia o del Portal, en Garganta la Olla <C'áceres).

La descripción complementaria del monumento es la que consta en
la documentación que obra en el expediente de su razón.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 1595/1989, de 22 de diciembre, por el
que se declara bien de illlcrés cU/f//ral. con caregarla de
mOl/l/memo, la Iglesia Parroqlliu/ de San LOfen=o. situada
en fa pfa:::uela de la Iglesli.l o de! Porta!, en Garganra fa OUa
(Cáccres).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, con
fecha 5 de agosto de 1982, incoó expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial de San Lorenzo,
de Garganta la Olla (Cáceres).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Consejeria
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. según lo dispuesto
en el Real Decreto 303911983. de ::! I de septiembre, sobre traspaso de
funciones y servicios del Est:::ldo a la tomunid:::ld Autónoma de
Extremadura en materia de cultura.

Dicha tramitación. de conformidad con lo establecido en la disposi
ción transitoria sexta. apartado l. de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español. se ha llevado a efecto según lo determi
nado en la Ley de 13 de mayo de 1933. del Patrimonio Artístico
Nacional; Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936. y la Ley
de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extrema
dura. por acuerdo de 26 de 'abril de 1988. ha e<¡{imado que procede
declarar bien de interes cultural dicho inmueble. con categoría de
monumento. pOr lo que. de conformidad con lo dispuesto en los
apartados I y 2, del artículo 14. del Real Decreto 11111986. de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la citada Ley del Patrimonio Histórico
Español, ha instado del Gobierno dicha- declaración. A tal efecto, ha
comunicado al Ministerio de Cultura que se han cumplimentado los
trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente,
acompañando un extracto de éste con los datos y documentos gráficos
requeridos legalmente.

En su virtud. y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria sexta, apartado 1; artículo 14.2 de la Ley 16/1985. y el
artículo 15 del Real Decreto 111/1986. a iniciativa del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Ministro de Cultura -y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de diciembre de 1989.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Marco Sastre. Francisco Gaspar
Peña Minguell. María Emilia de la
Rodríguez Tendillo. María Elena
Sánchez WolfT. Alfonso
SUIToca Carrascosa. Alfredo

El ),tini'lro.k Cultura
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Cambios

Comprador Vendedor .,
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IOSA63 108.135 ,o,'

130,267 130,593
."', .:, .

64,599 64.161 ,r,"

18,906 18,954 ~- ?;:
176,000 176,440 \C::8,617 8,639 • 'c'

307,146 307,914 .','.;'
57,216 57,360 '"~" '.
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73,059 73,241 ~~ C;".
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17.578 17.622
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I dólar USA
1 ECU
I marco alemán
I franco francés
I libra esterlina

100 lims italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I Oorin hol¡:¡ndés
1 corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens Japoneses
¡ corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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Mercado de Divisas

Divisas convenibles

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dfa 28 de diciembre de 1989

I "a/vr de 1115 CilrilClerúli(QS ¿¡ lodas las marca:, \' modC'/o5
Marca «Daewoo», modelo 0('5·1437 VR.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Sí

Marca ~,;Vanguard,), I11lldL'lo 14 K-LUaO.

Características:

Primera: Policromática
Segunda: 14.
Tercera: Sí.

Marca «(Daewoo), modelu DCS-2ü37 VR.

Caracleristica'"

Primera: Polinomática
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

Marci:I «Vanguard», modelo 10 K-l.OaO.

Características',

Primera: Poli cromática.
Segunda: 10.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de la homologación Y' certificación de
conformidad tendrá que cumplirse. además. lo especificado en el
anícuJo 4 del Real Decreto 2704/1982. de 3 de septiembre, en el sentido
de obtcn:.:-r el certificado dc aceptación radioeléctrica.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto d\:bcrá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la ('onccsión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar dI? la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera deriyarsc.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 31 de octubre de 1989.-EI Director general, Alfredo

Nomán i Serrano,
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Caraclerúticas comunes a todas las /l/arcas .1' modelos

Primera, Descripción: Cromaticidad de la imagen
Segunda, Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades: Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

En atención a lo cual. la Dirección del CC'ntro de Estudios ConstÍtu.
cionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Se convoca el premio «A.do!fo Posada». del Centro de
Estudios Constitucionales, correspondiente al bienio 1989/1990. dotado
con ~.OOO.OOO dc pesetas. Dicho premio scrá otorgado a la mejor obra
clentlfica de autor o autores esp"ñoles o extranjeros sobre «Teoría de la
Constitución y Derecho públicm). en cualquienl de sus aspectos teóricos.
históncos y metodológicos. publicada durante el bienio 1989/1990. \'
esenta en castellano o cualqUll'r<l de lus demás lenguas españolas. .

~egundo.-Las obras se prescntarún, en cinco ejemplares. en el
RegIstro de Entrada del Centro de EstudIOS Constltucionales (plaza de
la !\hnna Española. numero 9. :28071 r-,1;:¡drid). antes de l::J.s catorce
horas del día 31 de enero de 1991.

Tercero.-Un' jurado. nombrado y presidido por el Director del
Centro de Estudios Constitucion¡:¡les. seleccionará v adjudIcará el
premio. que también podrá declararse deSIerto. Los Vócales del jurado
ueberán ser nombrados entre CatedrátICOS de UniverSIdad de ias áreas
de conocimiento relacionadas con los objetivos del premio.

Cu':ll1o.-El fallo del jurado se hara público antes del 15 de marzo
de 1991. Las resoluciones y fallo del jur;¡do serán inapelables. en todo
caso. entendIéndose a estos efectos que la participación en el concurso
supone la aceptación expresa de las bases de su convocatoria,

QuinlO.-En caso de rcedición de la obra premiada. se deberá hacer
constar el galardón obtenido bajo la siguiente fórmula: «Premio "Adolfo
Pos3da" 1989/1990 del Centro de Estudios Constitucionales».

:-'-Iadrid. 22 de diciembre de ¡989,-EJ Dirl'clOr. Francisco J. Laporta
San Miguel.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Seguridad ¡/lduslda!, del Departamento de
Industria .v Energia, por la que se homo!ogan aparatos
reccptores de lelcriS/()1/ lubricados por «I'....'epesa, .'I/ueva
Empresa de ProduclOs Elccrricos, Sociedad Anóniína>', en
HO!>pitalet de LlohrC'gal (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial. del
Departamento de Industria y Encrgía de la Generalidad de Cataluña, la
solicitud presentada por «Nepesa. Nueva Empresa de Productos Eléctri·
cos, Socicdad Anónima)) (con domicilio social en calle Santa Eulalia,
240-242. municipio de Hospitalet de Llobregat. provincia de Barcelona),
para la homologación de aparatos receptores de televisión fabricados por
((~epesa. Nueva Empresa dc Productos Eléctricos, Sociedad Anónima»,
L'n su instalación industrial ub,icada en Hospitalet de- LJobregat;

Resulumdo que el intcrestldo ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
lnvestigaciones de la Generalidad de Cataluna. mediante dictamen
técnico con clave 90.278-9, y la Entidad de Inspección y Control del
Instituto Catalán de Inspección y Control Técnico (lOCT). por certifi·
cado de dave BB.QA.OO03.S9. han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por Real Decreto :2379/1985, de fecha 20 de
noviembre de 1985. por el que se estahlece la sujeción a especificnciones
técnicas de los aparatos reccptores de televisión.

De acuerdo con lo que establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de
1936. de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos v moddos. modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto' homologar el tipo del citado producto,
cen la contraseña de homologación GTV-326. con fecha de caducidad
el día.11 de octubre de 1991: disponer como fecha limite el día 31 de
oCtubre de 1990 para que el titular de esta Resolución presente
dedaración en la que haga constar que. en la fabricación de dichos
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como minimo. en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación. Definir, por último. como característica técnicas para
cada marca y modelos homologados las que se indican a continuación:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA


